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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de H acienda:
Real decreto elevando á 90.000 peseta# el crédito extraer di* 

nario de 40.000 concedido para los gastos del Congreso 
social y económico Hispano Amerieano.

Real orden desestimando una instancia elevada á este Mi
nisterio por D. Eduardo Arines en reclamación de dietas.

M in is te r io  d e  la  G o b e rn a c io n :
Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu

maciones.
M in ister io  d e  A g r ic u ltu ra , In d u str ia , C o m er io  

yObras publicas ;
Instituto agrícola de Alfonso X II.—Anunciando la venta en 

pública subasta de los conejos existentes en les terrenos 
de la Granja Central.

Adminsitracion provincial
Aduana Nacional de Alcántara.—Anunciando el fallo acor

dado por la Junta administrativa á consecuencia de una 
aprehensión de petróleo.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ifadrid.-<~EstadQ de 
Xas operaciones verificadas en la Caja de Ajborros en la 
últim a semana.

A d m in is t r a c io n  d e  ju s t ic ia ;
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares y 

de primera instancia.

M IN ISTER IO  DE H A C IEN D A

R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, con 
arreglo á la ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública^

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey B. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se eleva á 90.000 pesetas el crédito ex

traordinario de 40.000 concedido por Real decreto de 31 
de Mayo último á un capítulo adicional del presupues
to de Obligaciones de los departamentos ministeriales 
del comente año económico 1900, sección 2.a, «Minis
terio de Estado», para los gastos del Congreso social y 
económico Hispano Americano.

Art. 2.° La diferencia de 50.000 pesetas en que con
siste el aumento se cubrirá con el exceso que ofrezcan 
los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones 
que se "satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flo
tante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro deHacienda,

Manuel AJlendesalazar.

REAL ORDEN
Ilm o . Sr.: Vista la instancia elevada 4 este Ministe

rio por D. Eduardo Arines, Vista de la Aduana de Dan- 
charinea, quien solicita se le acrediten y abonen las 
dietas que señala el art. 35 del reglamento de la Ins
pección de la Hacienda pública, á que se refiere la 
Real orden de 24 de Abril de 1897, y á que se cree con 
derecho por hallarse desempeñando interinamente la 
Administración de aquella Aduana desde 24 de Julio 
de 1899:

Considerando que el Oficial de cuarta clase de H a
cienda pública D. Eduardo Arines fuó nombrado Vista 
de la Aduana de Dancharinea; que al sustituir al Ad
ministrador de dicha dependencia cumple estricta
mente con el deber que se lê  impone por el art. 24 de 
las vigentes Ordenanzas generales de la renta, y que 
no es de aplicación al caso á que su reclamación se re 
fiere la Real orden que invoca, fecha 24 de Abril 
de 1897, pues ésta se refiere 4 funcionarios que tengan 
nombramiento para el desempeño de un cargo interi
namente; y el reclamante, desde el momento de vacar 
la plaza de Administrador de aquella Aduana, viene 
obligado á desempeñar interinamente la Administra
ción en cumplimiento del citado precepto de las Orde
nanzas del ramo, y sin opción al abono de dietas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien desestimar 
la solicitud de D. Eduardo Arines.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Noviembre de 1900.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Di r e c c i ó n . g r e n e r a l  d e  S a n i d a d
i

*

Estados relativos a la »  Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 1 3  de üovlembre de 1 9 0 0 .

Relación individual de las inhumaciones. ■ t
' *

EDAD *
• *

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
i

Fl vT3,*»o tí i» ? o n a H-allpon » > Párvulo . . . .......... Viruela............ ............................................... Provisiones, 14.
íA nnrü] CrflTmíl

A
Idem...................... Idem ............ ..............  .............. .. . v . . . . . . Algeciras, 1. 4 

Jaén, 1.O
% 2 » Idem... ........... Idem.....................................................

n ptopa ‘Flnhuci
w
4

|W
$ Idem...................... Idem................................................. . Palos de Maguer, 34.

A TI<vq1 LÍaTI r>Q mr? _ _ _ 5 y » Idem...................... Angina d ifté rica .......................................... Ponce de León, 9.
Trtoo [Sin n Qfr - . . . . . . . . 52

56
£ > Casado................. Tuberculosis................... ............. Hospital de la Princesa.

Felipe A nelisa.................................. . . ................. » Soltero. . . . . . . . . . Colapso cardíaco.......... ............... ............. Ceres, 4.
Pelayo, 28.
Isabel la Católica, 33.i o of i n r«o N ^

2
57
23
71

£
» P á r v u lo . . . . . . . . . .

CasadS. * •
B ronquitis..................................................
Broncopneumonía...............................

Soltero......... . • • • • Idem ............................. .................................. Travesía del Conservatorio, 13.
T111 i n ATo n íii n n a Casado............ • • • Catarro senil. ................................. . w Avé María, 46,

19 > Soltero ............. Vólvulo............................................................ Hospital Provincial.
81
42

> Idem .................... Cólico.......... .................................................. Pelayo, 47.
inl OKAAfl UahH n *ar\ /< Arr _ ,  ̂. . . . . > Casado........... . • •. Apoplejía cerebral............................. . Calatrava» 20.

90 Viudo.., T J *Idem,** •«•*-•«•« « t o n  ........................ Asilo do SuaBernardino.
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EDAD
-

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

■ i -i ». ----- -— ----- —....... ....- ..... ..- ..-..

•̂<fe rvn Ir» J Claudio Coello, 16.
3

>
Idem Idem ................................................................. Mira el Río baja, 5. 

Marqués de Urquijo, 1. 
Pacífico, 12.

f>> 4 Idem.............. .................................................
52
53 
72
3

> Casado,.. . . . . . . . Epilepsia........ ................................................
> Soltero. . . . . . . . . Anemia............................................. ............. Sonta Engracia, 41. 

Atocha, 45.p i'asado... . . . . . . . Diabetes............................................... ..
6 » . Párvulo -..«•■ ..... Púrpura hemorrágiea................................... Magallanes, 11. 

Hospital Provincial. 
Magdalena, 19. 
Depósito judicial. 
C^jón Carmen, 4. 
Hermanas, 3.

83
39

Señar tu d .......................................... .
> Cas^dO... Sin diagnóstico................. - ...........................

nlodfiftldo \barca ......................... 24 » ! * ’ Soltero . , ^ . eridas por arma de fuego..........................
38 > "Viudo Arrollado por el t r e n ..................................

Feto masculino.• ................ ........................................... * > ; > i »
Idem................................ ............................ »  i > ; > > Travesía del Fúcar, 19.
Idem*......................................................... ..................... . . . i » * * » Pacífico, 14.
Idem.*. > i > > Palafox, 12.

 ̂. ............................. 36 > Casada............. Septicemia............................... Hospital de la Princesa. 
Guadalajara, 1.
Ribera del Manzanares, 61. 

' Salitre, 40.
Santa Engracia, 54. 
Carretas, 14.

A n n*pl f* r¡«»i</io Ipct . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . 13 > ! > Soltera ^ . Viruela........... .. ........
nintifrip TTrín . . . 2 ■ aár?u!o. Idem.............. ................................................
TLf n rf ¡a R , ii tfet.fl............. 1 » » Idem....................... Sarampión............. ........... .................. .. , ,
R/Ífinripií) Mnntalvn. . . . . . . . .   ̂ * • 76 : » > Viuda . .  •••••».• Lesión cardíaca..................................... '••••<’
Anton a G ó m e z * 8 rvulo* Bronquitis ............................................ ........
Josefa Prieto * * * * * * * 59 > * Viuda .................... Pleuropneumonía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ferraz, 15.
María Soriano. ...................................... ............. 79 » I dem.................... Pneumonía ............................................. . Juan Herrera, 4.

Hospital de la Orden tercera. 
Rejas, 3.
Ferraz, 64.
Virgen del Paerto, 5. 
a rango, 11.
Trujülos, 9.
Mancebos, 7.
Ocho Hilos, 18.

Martina Iglesias...................... .............. . 71 1 > Idem............ .. Catarro senil............................. .
Gregoría González.................................. 32 i (lasada.................. Obstrucción intestinal. ..•.••*..•••••• •
Petra C o n t r e r a s . *. . . . . . . . 33 » I Bollara* •«*»*«»..• Estrangulación intestinal
Julia C a b r e r a «*•. . 49 > Idem...................... Hepatitis............... ..................
Julia Lora, . . 1 6: '

*
> P á r v u l o . . , Nefritis.....................................................

El oís* Alonso........................... . . .> • .« *. *••••• * • • - 46 ! * C asada............ .. Hemorragia cerebral.......................... .
Matilde Pérez.......................... .. , > - 9 » : Párvulo.,. . . . . . . . Meningitis.,,.................................
Victoria García.... ............................. ........... , ..... . : 11 » > Soltera....... . Parálisis ......................................................... ..
Lorenza Ca sado« . . , , . . .  * • *,*•*.*»««#.♦ • ' 34 * > Casada................. Eclampsia............... ..................................... General Lacy, 16. 

Magallanes, 11. 
Santiago el Verde, 11. 
Hospital Provincial. 
S*n Millán, 6.
Santa Ana, 11. 
Gorguera, 13.
Dftnrtmto i ii ñ i pial

Lucía Martínez......... * • . 2 > Párvulo.................. Anemia................... .
Casimira B*y a . . » ........ .................................... 54 » Casada.............. Idem..................................................................
Manuela V illar... .......... ...................................... . 70 > Soltera................... Senectud ................ .........................................
Inocencia Alo a so.* .......................................... ..... . 82 ■ > Viuda................ .. Idem....... ..........................................................

Feto femenino . . . . . . . » > > >
Ldem. ^ . «........... .. i > p
■Idem.. * * *.  * > * > p

Idem... .................. ............... ............. .................................... > % ! » » p
MO UUOlUv 1 UUAvlCul*
Idem.

Resumen por causas de las defunciones
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Madrid 14 de Noviembre de 1900.=E1 Director general, Dr. F, de Gortejarena.

a ) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con-
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y a las cosas de su uso; asi como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad
de ejecutar las disposiciones estáblécidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA. COMERCIO
T  O B R A S  P Ú B L I C A S

Instituto agrícola de Alfonso XII.
Granja Central.

Se venden en pública subasta los conejos existentes en los 
terrenos de la misma, el día 1.° del próximo Diciembre, á las 
tres en punto de eu tarde.

Las proposiciones se admitirán todos los días no feriados, 
de dos a cinco, hasta el 30 del corriente mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el ta
blón de anuncios del establecimiento.

La Moncloa (Madrid) 17 de Noviembre de 1900.—El Direc
tor, José María Martí.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A d u a n a  N a c i o n a l  d e  A l c á n t a r a .

D . Antonio Medrid Pristo, Administrador de la Aduana 
de Alcántara.

Hago saber que ¿ consecuencia de la aprehensión, sin reo, 
efectuada por Carabineros del Reino, en el término de Zarza 
la Mayor, el día 7 del mes actual, consistente en dos latas de 
petróleo refinado, con peso bruto de 30 kilogramos; la Junta 
administrativa, constituida en esta Administración el día 14 
de este citado mes, por unanimidad acordó el siguiente fallo: 

Primero. Que ha lugar á la imposición de la multa de 
que trata el art. 299 de las vigentes Ordenanzas de Adua
nas; y
f Segundo. Que no existiendo reo no ha lugar á tener en 

cuenta lo prevenido en el art. 348 de las citadas Ordenanzas.
Lo que se hace público en cumplimiento á lo prevenido 

por el art. 60 del reglamento de procedimientos administra
tivos.

Alcántara 15 de Noviembre de 1900.=Anionio Prieto.
3699—M
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de 

las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en 
la última semana.

INGRESOS
NÚMERO á IMPORTE DE LAS  IMPOS IC IO N E S

Cantral. —  Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas....................

fueursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Idem 2.a—Corredera ba
ja, 5 7 . . . . . . . . . ............

ídem 3.a —  Infantas, 11. 
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1 ..............................

T o t a l e s . . . . . . .

Imponente»
por

continuación.
Nuevos
Impo
nentes.

Total dé 
impo-. 

nenies.
Importe

en
pesetas*

699

67

122
118

70

101

8

11
21

15

890

-  75

133
139

85

80.155

5.300

10.114
10.043

7.085

1.076 240 1.322 112.697

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL

É INTERESES

C entr& L,..,.»*

e©r saldo. A cuanta.
Total

de
reintegros.

Total 
por capital 
e intereses.

248 328 576 226.999

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli. =  
D. Ezequiel Ordóñez.=D. Felipe González Yallarino.=Don 
Antonio Gil Leceta.=D. Ignacio Suár^z García.=D. Leopol
do Travesedo.=Cunde de Lascoiti. =  Marqués de Camarines. 
D. Andrés Mellado.=Marqoés de Comiila .=-D. Antonio Laa 
y Rute _=D. Dionisio Diez Enríquoz.=M&rques deClaramon 
te y Marqués de Nerva.

Madrid 18 de Noviembre de 1900.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
CÁDIZ

La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

los procesados Juan Guerrero Parrales y Bernardino Velasco 
Benítez, hijos le Pedro y Jeróñima y de Francisco y Carmen, 
de treinta y dos y treinta y tres años de edad, de estado casa
dos naturales de Cartaya y Puerto Real, partidos de Huelva 
y Puerto de Santa María, provincias de Huelva y Cádiz, veci
nos que fueron de Cádiz, Flamencos, 14, y Encarnación, 4, de 
ocupación marinero y fogonero, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resultan en la causa incoada en el Juzgado 
de instrucción de esta ciudad por el delito de atentado é in
jurias, y que hoy pende ante este Tribunal; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de a policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Tribunal, del expresado procesado, cuya prisión está 
acordada por auto de 18 de Agosto último; haciéndose cons
tar que las señas en virtud de las que puede ser identificado, 
no resultan de la expresada causa.

Dada en la ciudad de Cádiz á 8 de Noviembre de 1900.= 
Guillermo Raigón.=Ricardo Fernán dez.=Domingo P. Gue
rra.—El Secretario, Eustaquio de Elejaide. J—9281

Tribnnal provincial de lo Contencioso 
administrativo.

SALAMANCA
D. Alberto Aparicio y Rúíz, Presidente del Tribunal pro

vincial de lo contencioso administrativo de Salamanca.
Hago saber que por el Procurador D. Joaquín del Estal, 

en representación de D. Heraclio Rodríguez, Presbítero y ve
cino de Fuentelianté. se ha presentado escrito en este Tribu
nal interponiendo el recurso'contencioso administrativo con
tra la resolución del Sr. Gobernador ciVfl de la provincia, re
caída en el expediente sobre derribo de una cerca de piedra 
en la finca del Volante, término de Olmedo.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que 
llegue á conocimiento de los que puedan tener interés directo 
en el asunto y quieran coadyuvar en él á la administración.

Dado en Salamanca á 5 de Noviembre de 19GO.=Alberto 
A paricio.= fil Secretario, Cayetano Mesa. 449—P

Juzgados militares.
A C O R A Z A D O  « V I T O R I A »

D. José María Murcia y Sanz de Andino, Alférez de na
vio de la Armada, del acorazaio Vitoria, y Juez instructor de 
la causa seguida contra el marinero del mismo buque Fran 
cisco Surroca Carreras por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del individuo de referencia Francisco Surroca

Carreras, hijo de Félix y de María, natural de Barcelona, de 
veintiocho años de edad, estado soltero, Oficio en que se ejer
citaba marino, condiciones morales buenas, señas persona
les: pelo castaño, color sano, ojos pardos, n riz regular, bar
ba poblada y estatura regular, cuya deserción ha consumado 
hallándose ei buque de su destino en el Departamento de Car
tagena.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la inserción de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
término de treinta días, á contar desde el primero de su pu
blicación, se presente en el acorazado Vitoria; bajo apercibi
miento que de no hacerlo así será declarado rebelde.

Y en argo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del para iero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido á su des
tino á mi disposición y con custodia.

A bordo Vitoria, Cartagena 9 de Noviembre de 1900.= 
V.° B.°=José María Murcia.=Por mandato del Sr. Juez, José 
Jiménez Zapata. 3687—M

ALCALÁ DE HENARES
D. Angel España García, segundo Teniente de Infantería 

con destino en el batallón Cazadora de Llerena, núm. 11, y 
Juez instructor nombrado^ por el Sr. Teniente Coronel del 
mismo para la continuación del expediente en averiguación 
del paradero del soldado que fué de este batallón Pío Üastelló 
Planas.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sal
dado que fué de este batallón Pío Castelló Planas, hijo de 
Juan y  Rosa, natural de Vilanova de Muga, provincia de Ge
rona, partido judicial de Figueras, de estado soltero, labra
dor, edad cuando empezó á servir diez y  ocho anos, cuyas se
ñas personales son éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, 
frente regular, aire bueno, producción buena, estatura un 
metro 622 milímetros, para que en el preciso término de trein 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d k  M a d r id  y  Boletín oficial de Gerona, comparezca 
en este Juzgado, á mi disposición, para responder á los car
gos que lo resultan en la causa que de orden del Sr. Teniente 
Coronel del batallón Cazadores de Llerena, núm. 11, m8 ha- * 
lio instruyendo por la desaparición del Ejército en la isla de 
Cub >; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G>), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, t nto civiles como milita 
res y de policía, judicial, para que practiquen activas‘diligea 
cias en busca del referido Pío Castelló Planas, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de Mendigorría y á mi disposición; 
pues así lo t*ngo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 2 de Noviembre de 1900.= 
Angel España. 3675—M

D. Eugenio de Leyva Basabrú, Comandante del batallón 
Cazadores de Llerena, núm. 11, y Juez instructor nombrado 
para continuar las diligenciaste abintestato del fallecido 
Capitán que fué del expresado Cuerpo D. Tomás Rodríguez 
Calvo.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto llama, cita 
y emplaza á Doña Estela Vich, viuda del difunto Capitán, 
para que en el término de veinte días á contar desde la pu
blicación de este edicto en los periódicos oficiales, comparez
ca en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de 
Mendigorría, en la ciudad de Alcalá de Henaresuá fin de que, 
conocido el paradero de la heredera, pueda remitírsele copias 
de los inventarios, y expresando su conformidad, se presente 
en este cuartel á recoger todos los efectos y metálico, según 
ordeno en diligencia de este día.

Dado en Alcalá de Henares á 9 de Noviembre de 1900.=E1 
Comandante, Ju^z, Eugenio de Leyva. 3685—M

ALICANTE
D. Gregorio Verdú Verdú, primer Teniente del primer ba

tallón del regimiento Infantería de la Princesa, núm. 4, y 
Juez instructor del expediente instruido de orden del Sr. Te
niente Coronel, Jefe principal accidental de este regimiento, 
contra el soldado José M ntiel Guardiola por la falta de con
centración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Montiel Guardiola, soldado de la tercera compañía del primer 
batallón de este regimiento, hijo de José y de Mariana, natu
ral de Bolulla, provincia de Alicante, de oficio jornalero, es
tado soltero, estatura un metro 520 milímetros, sin señas 
personales, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, compa
rezca en e^te Juzgado, á mi disposición, para responder a los 
cargos que le puedan resultar en el expediente que de orden 
del Jefe principal de este regimiento se le sigue por falta de 
concentración á filas ordenada por Real orden de 24 de Enero 
del presente año (Diario oficial, núm. 18); bajo apercibimien
to de que si no comparece n el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su ve?, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado José Montiel Guar
dilla, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á la guardia de prevención 
de este regimienta, situada en el cuartel de San Francisco, y 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día

Dada en Alicante á 8 de Noviembre de 1900.=Gregorio 
Verdú. 3676—M

CÁDIZ

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
de Infantería de Pavía, núm. 48, Juez instructor del mismo.

H liándome instruyendo expediente administrativo por 
las deudas que al fallecer dejó el Coronel D. Julián Lloréns 
Ariza á la Caja del segundo batallón del regimiento de Infan
tería de la Habana, núm. 66, y debiendo declarar en el mis
mo su viuda Doña Francisca Horstman y Cantos, é ignerán 
dose su residencia, por el presente  ̂la cito, llamo y emplaza 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente á las Autoridades donde 
resida.

A todas las Autoridades, así civiles como militarás, re
quiero en nombre de la ley, y de mi parte suruco, que poi 
cuantos medios estén á su alcance averigüen residencia de 
dicha señara y lo pongan en conocimiento úe este Juzgado.

Y para que llegue á iiotiaia de todos lo§ antes citados, in

sértese este üam^báiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provinc%.% ^

Dado en Cádiz á 5 de Noviembre de 1900.=Enrique Cor-,
. tés.=Ante mí, el S e c re ó rio» Fra^cisco Navarro Nieto.

| CÓRDOBA
¡ D . Saturnino Lemusí y Lorenz^» Teniente Coronel del re-
f gimiento reserva de Ramales, núm - J Juez instructor de 
l causas.
I Habiéndose ausentado de Lucena, e esta provincia, en
í donde tenía su residencia, el segunda Teniente de la escala 
f de reserva de Infantería D. Cristóbal BerjULD Gómez, de trein- 
f ta y seis años de edad, soltero, natural de *.Rcha ciudad de 

Lucena, hijo de D. Francisco y de Doña Fran'6*8681» » quien 
estoy sumariando de orden superior por el deli/o  de abando
no de residencia;

Usando^ de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho procesado, para que en el término de 
veinte días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel del expresado regimiento, calle de. 
Regina, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y  
á los agentes de la policía judicial, que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y en so de ser habi
do lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á la guardia del Principal de esta playa y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Córdoba 8 de Noviembre de 1900. =Saturnino Lemusí y 
Lorenzo. 3686—M

FERROL
D. José de Royo y de Diego, Capitán Ayudante del tercer 

batallón de Artillería de Plaza, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del expresado bata
llón, para la formación del expediente que por la falta grave 
de primera deserción se le sigue al artillero segando del cita
do batallón Restituto Noque Brún.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo del tercer bailón de Artillería de Plaza Restitu
to Noque Brún, natural de Oroz Betelu, provincia de Nava
rra, hijo de José y de María, soltero, de veintinueve años de 
edad, de oficio comerciante, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color sano, frente espaciosa, aire marcial, su pro
ducción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escri
bir, estatura un metro 660 milímetres, para que en el térmi
no de treií ta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el Juz
gado de instrucción del tercer batallón de A rtillm a de Plaza, 
sito en el baluarte del Infante, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente inunda
do instruir por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del bata
llón, por motivo de primera deserción; b jo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Restituto Noque Brún, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al baluarte del Infante (Ferrol) á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ferrol á 8 de Noviembre de 1900.—José Royo.
3678—M

D. Carlos Aranguren Roldán, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica y Juez instructor 
nombrado para instruir el expediente contra el soldado Ceci
lio Francisco Francisco, por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Cecilio, hijo de José y de Benita, natural de Casas d*os 
Montes, Ayuntamiento de Oimbra, partido de Verin, provin
cia de Orense, de estado soltero, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son: pelo rubio, cejas ídem, ojos castaños, na
riz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente 
ancha, aire marcial, producción buena, de estatura un metro 
562 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, para responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente, bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á  
esta plaza en calidad de preso.

D»do en Ferrol á 9 de Noviembre de 1900.=E1 segundo Te
niente, Ju^z instructor, Carlos Araugoren =Por su manda
do, el sargento Secretario, Capistrano Fandiño. 3688—M

GRANADA
D. Rafael Sánchez Gómez, segundo Teniente del regimien

to de Infantería Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del e x 
peliente que se sigue por inutilidad del saldado del mismo 
Cuerpo Mariano Fernandez Calvo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido 
Mariano Fernández C <lv », natural de Madrid, de cuarenta y 
tres años de edad, de estado cacado, de oficio jornalero, y cu* 
yas señas particulares s n las sigiiientca: pelo negro, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, boca regular', color sano, 
para que manifieste á este Juzgado de in*truccióe.. sito en el 
cuartel de la Merced de e-ta plaza, y por conducto de la Auto
ridad correspondiente, el punto de su natural re^id^ncia para 
enterarte de asuntos que le interesan.

D^do en Granada á 12 de Noviembre de 1900.=Rafael 
Sánchez Gómez, 3689-=M

MADRID

D. Antonio Odóñez y Ossorio, Tenis*'ce Coronel de Infam* 
tería, Juez instructor de la Capitaní^ general-de Castilla la 
Ni*eva y del procedimiento que p'd instruye coa motivo le las 
lesiones que, al parecer, in so dado Luciano García

.. Porcel al paisano Marcos Marqués en la tardo del día 20 d§ 
\ Agosto de 1900 en el m.ereudero titulado El Comercio, «ufo*, 

do en el Puente de YalJec-as. ., *
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Hago Saber que, teniendo que recibir declaración al citado 
paisano y de reconocerte por dos Mélico*, é ignorándose su 
domicilio» pues no reside en las señas facilitadas á este Juz
gado, donde ni es conocido, según informa el Delegado res- 
pec.frvo, se le cita por este primero y único edicto, para que 
en el término de ocho días, contados desde m  publicación; 
se pr- sente en este Juzgado, sdo en JA calle Co'ón. mim 3 , 
piso segundo derecha; advirtiéndole que de no comparecer se 
le seguir; n los perjuicios consiguientes; no se consignen sus 
generales por ignorarse.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad* insértese en la G aceta y Boletín oficial de esta pro
vincia. • ;

Madrid 13 de Noviembre de 1900. = Antonio Ordónez.= 
Por mandato de S. S., el Secretario, Antonio Carmena.

3691—M

MONFORTE

D. Luis Sancho Milano de Castro, Comandante, segundo. 
Jefe de la, Caja de recluta de la zona de reclutamiento ■ de 
Montarte, núm, 54, y J u «  instructor' del-expediente- qm  se
instruye contra el recluta José, Domínguez Rodríguez por la 
faUa grava de primera‘deserción. t

Habiendo faltado á 'concentración para su destino a Cuer
po el 15 de Octubre del «5o 1897, y cupo de la Península, por 
el Ayuntamiento de €b&iidr*e*¡a, José Domínguez Rodríguez, 
de oficio jornalero, cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem,

- ojos p i r tí» s» nariz recular, barba ninguna» boca recula A co
lor sano» frente espaciosa, aire natural,, producción fácil, á 
quien de orden superior instruyo expediente por la falta gra
ve d« primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á ducho recluta, para que en el término de cuatro 
meses, a contar desde la fecha, se presente en las oficinas de 
esta zona á tiu de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bí iu¡if-uto de ser d clarado rebe 1 de si no compareciese en el 
referido p azo, siguiéndosele el perjuicio que lia)1 a lugar.

A la wez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y a los agentes de la policía judicial, para que precti 
qtaem activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caeo de ser habido lo remitan en calidad de preso*, con las se 
guñilade^ convenientes, á esta plaza a mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en providencia de t-ste día,

Y para que te presente requisitoria tenga la debida publi
cidad» injértese en la Gaceta db Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias de Orense y de Burgos.

M oh forte 8  de Noviembre de 1.900.,=11 Juez instructor, 
Luis Sancho Miñano.=El Secretario, Luciano Núñez.

3681—M
PAMPLONA

ü, Valeriano* Gallego y Pérez» Capitán di Infantería d é la  
escala activa y de la plantilla de la zona d i reclutamiento de 
PampIsona, mára 6*» y Juez instructor del expediente Instruido 
en bu nguapión de ¡tus causas que mutilaron la deserción del 
cabo del regimiento de Infantería del iufante, núm. 5 , Luis 
Bravo CaseJl, afecto é, dicha zona;

Piir ln prestante requisitoria rito, liadqio y em plazo al c i t a 
do 'Cisibrt Lü ís Bravo* iDasell, natural de V illaviciosa  de Odón, 
avecindado rm Pam plona, provincia  de N«vari a, hijo* ite Ju 
111 n | d e if i¡ r í«, d e te ,s t n d o so I fcr r o , d e v h i n t * u a a ñ ■ s d e edad, 
iiiy iís  unñMs pereon ¡Ira son las «siguientes: pelo castaño, cejas 
f d im , ií jos  p¡inJoa, Diiiriz r rgu  1 nr , b»rba clara, boca regular, 
eislur smíiiis, fiiiijiintH, ipstitu n  un m etro i'45 m ilím etros, 
E ni br* Ir e r y i  n c r ¡ b ® r , su i  n s pin r t ic iil« te s n in g n n n , c u y o* a c t n r] 
paradero se ign ora , para que en el preciso  térm ino da treinta  
id i i p, r uní n t mí n d p s de i i  ¡ «ni b I i e r c i i n d b e s t. a requ h ü  o r íi i  e n la 
G a o » t é  n■ Mab®iLio y JoiV fli p A nal rff hí proa icm  ile X ñ m r ra t 
com parezca  en esta plaza á responder & lo»  cargas que lo re
ís u 1! t r n e n o l m h b se i su n i  du r x pe d i e u te ; b* j o i  pe r c i b i m i cu ¡í o de 
que hí no comparece dentro niel plazo fijado, s irá declarado 
en r e he III d i n, pn r « n d o* I'« * e I p*i1 r j u i se i p i  q u r h n ? n lugar.

A n ¡i i  ih* ?, e a d o i ti b r e d e S II. e 1 B e f tíQ D V ,), c v h o r Ifc o y  
requirro n t*s®d «s IIns A utundides, tinfu civ11 rs comn mi IIítiT~ 
ftBiM |  ifc 1 i  pm il i r 11  j ni sdl i se í mi III, p b r» q  iiw p r i  e t n q i  p i  a e t«v*$ «111 í 
gnnéiRH pn bu sen del referido enho, y easo «iiff ««ur hnbi Ifi* lo

- r emi t i r nnene lHt i ede  preso, c o i  ím BFguridnd^B eonveiiien- 
tee, linRRitii pliiiiii y i  mí diepoeición; pues asf lo tengo acorda
do e n d 11 ¡pe nc i a "de e * te d í i ,

Da lili en FVmplon» i  8 de Noviembre de 19CI#,==KI íímpí 
ten, Juez inatiiMitir, Valeriano Gallego. 3692—M

SANTA CRUZ DB TEMBBXBB ■

D. K n wWo Ba ir red ?i y i l  h ríímm, Te ■ I e o te d •  i « » i o y J u ez
i b n t r u se I nú r trio Ja b u na a r ® a q u e ee n i g u e en 1« Cúna w o d h nV i a d o 
lilariuft de IJaviarma con muLvo de apnreCtr una mujer aho< 
ga si a en J a a con t n » de Te u e r n fe.

H»go saber que por el preaente llamo y emplazo A D, Juan 
Ib «rgaray y a U, Pélipe Vera, aeguado ÍJiSfUtl y Rpreeo fm 
piBíi'fciifNiuieotm **dtíl vapor espuaoJ Barc'tom m 7 de II«yo* 
ac iSl'HGí y cuyos «rt¡jíJís paraderos m ígournn, ptri qn« su 
el ifjlnzu de hes^uta 'ías, # coutar di enta pnblicRción, cum
pa rezcan ante-este Jinizgaidlo,! sito en la Capitanía de puerto de 
Santa Cruz die Tunen fe, á prestar decliracióo en la citada 
causa.

¿tanta Cruz-di Tunerífe 9 de Noviembre de 1900,= E l Jaez 
instructor^ Bu subí o* Barreda. 3693—M

VIQÓ -

D. Domingo Várela Rodríguez, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Pontevedra, num. 93, y Juez Instructor 
del expediente abíntestato instruido coa motivo del LJlecí
m iento del soldado que fue ¡leí tercer regimiento de Znpado 
res Minadores JoséiPoito T abeada.'■

Por el presente «dicto cito al soldado* reservista Manuel 
Porto Taboada y  á loe paisaijos f^nijtb Troitílo Taboada y 
Bernardino Porto Taboada, hermanos lew tres de dicho talle
cido» é hijos de Felipe y  Maouela el Manuel y Bernardino» y 
de Francisco y Manuela ¿d B Bito. todos naturales de Vento- 
jo, término municipal de Forcarey, Juzgado de prime/a ins
tancia de E stada, provincia de Pontevedra» para que en el 
término de treinta dLs se presenten en este Juzgado de ins
trucción, sito en el lugar que ocupan lag oficinas del citado 
regimiento de re.-erva en esta ciudad, calle de López de Mira, 
caso de residir en las mme ilaciones de ella, y de no ser así, 
deben presentarse á te Autoridad local del punto donde se 
hallasen; y á ésta se encarga den cuente á este Juzgado de 
la presentación de dichos individuos al objeto de poderles re
cibir declaración en el referido expediente, por resultar here- 
ros por sucesión da la cantidad de 18 pesetas que el citado 
J#sé Porto Taboa la dejó á su fallecimiento.

Y pura que este edicto tenga la debida publicidad, se fija

rá  en los sitios de costumbre y se insertará en la  G a c e ta  de 
M adrid y Boíeim oficial de esta provincia de Pontevedra.

Dadu enV igo a 4 de Noviembre de 1900.^¿Domingo Vnrela.
3083—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

A LC ALA DE HENARES

D. Blas de Mesa y Mesa. Juez de instrucción de la ciudad 
de Aléala de Henares y su partido.

Por la presente requteit n  se c ita  y llam a á. Luis M artí
nez Ramos, de veintiséis años de edad» hijo de Santos y An
tonia, s-Itero, natural de Aspe, vecino de Madrid» que tuvo 
su domicilio en te, calle de Mesón de Paredes, núm  46, cu a r
to bajo, vendedor de alhajas, de pelo negro, ojos pardos, n a 
riz, boca y estatura regulares, color moreno» y cuyo domicilio 
y paradero actual se ignoran, para que en el térm ino de diez 
días» a contar desde la inserción en el Boletín oficia l y  G a c e 
ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado para notificarle 
el auto dictado por la Superioridad ó ingresar en la  cárcel del 
partido; apercibido que de no comparecer será declarado re 
belde y te parara el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto  civi
les como m ilitares y a los agentes de policía judicial, ordenen 
y proe> dsn á la busca y captura de dicho procesado, y á su 
rem isión con seguridad á la cárcel del partido, caso de ser 
habido.

Dada en Alcalá d* Henares « 9 de Noviembre de 1900.=
Blas de Mesa.= El actuario» Pascual Moreno. J —9224

ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción de 
ésta ciudad y su partido .

Por el presente edicto s^ cita, llam a y emplaza á D. Sera
fín López Aranda, Teniente Coron l de Infantería, veemo 
que fué de esta ciudad, y en el easo de huber fallecido, á sus 
herederos, cuyo paradero se ignora» para que en el térm ino 
de quince días, contados desde eí siguiente al en que se haga 
esta publicación en la G a c rta  de M -d rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado para hacerles 
un requerim iento en <1 expediente de exacción de costas á 
que fue condenado en la causa que se le s ’guió sobre de ór
denes públícus; te jo  apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que haya -ugar en derecho.

Dado en A¡cáz; r de íSan Juan  á 6 de Noviembre de 1900.= 
Bernardo H trvüS.=Por mandado do S. S., Juan  de Dios Vi- 
lloslada-. _ J —9189

D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á D. E n ri
que Guerrero y Martínez» vecino que fué de esta ciudad» y en 
el c^so de haber L1Ucido, á sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, para que en el térm ino dw quince días, contados des
de el siguiente al en que se h -ga esta publicación en la G a
c e ta  d e - M adrid y Boletín o fie al da esta provincia, compa
rezca n en este Juzgado q*ra que designen bienes suficientes 
á har’er efectivas tes & stas a que fué condenado en la  causa 
que se le  siguió sobre lesiones á Manuel Panlagua, ó se ac re
díte- su insolvencia.

Da.do en Alcázar de San Juan  á 9 de Noviembre de 1900.= 
Bernardo-Hervás .= P o r m andado de $. S.» Ju an  de Dios Yi- 
lloslada. J —9190

ALHAMA

S u el sum ario que se sigue-en este Juzgado y por ante mí 
.sobre m uerte casual de María Rodríguez Maese, se ha d icta
do jHroviden-ia en este día por el 8r. Juez de instrucción de 
este p&rtidu D, Josu Marín Fernandez» mandando se cite á la 
h ija de la interfecta, Isabel Fernandez Rodríguez» vecina del 
Colmenar, paira que comparezca en este dicho Juzgado en el 
térm ino de* ocho días, contados desde la publicación de la 
presente en la G ac e ta  l e  M adrid y Boletín oficial de Mála
ga® con el fin de recibirle cierta declaración en la expresada 
eanéaf y  «demás ofrecerle ésta en la  forma prevenida en la 
ley de Enjuiciam iento crim inal; con el apercibim iento que 
*ie no* comparecer Je p ara iá  ul perjuicio á que haya lugar.

Y pnr« quu tenga eftscto 1a citación acordada á la Isabel 
Fernández Rodríguez, expido te presente» que firmo en A lha
mí a, du G ranada a 6 de Noviembre de 19üG,=El actuarte , Die
go Mu) g im o. * ■ J —9225

AZPEITÍA

D. Florencio Salcedo y Bermejilio, Juez de instrucción de
rintrt fiiila rfe A a pe i tí a y su partidlo»

Hago biljwr que eñ )a cansa por muerte de D. Luciano 
Fournttds j  Agmrre, natural de Anglet (Francia), y domíei- 
111 *d o íj tic estuvo en Bayona, c 4 1 e Soumand, num , 17, é hijo 
d el). Anselmo Pou r cade y Doña N. Aguirre, y e n  cum pli
miento de lo ordenarlo por providencia de este día se* llama, 
á ios herede ros del finado» para que en el térm ino de veinte 
dlaB se presenten un este Juzgndo. con les documentos acre
ditativos, ¿ fia de hacerles entrega de las ropas y  efectos que 
s*e hallan en dapóGto como da te pertenencia de aquél: bajo 
apercibimiento que de no* comparecer les parará el perjuicio 
á que hubiere* lugar en derecho» - > ;

Dado en Azpeitia á 9 de Noviembre de 1900.= Florencio- 
Sal cedo y B erm ejilio .=Por su mandado, Vicente Pereda.

J —9226

B AttO BLON A -  ATA R AZ ANAS

D, Dionisio Cal^o Marco, Juez de instrucción del distrito  
de A tarazanas de esta ciudad,

Por ta" presente sí oíta y llama ah procesado Francisco 
Cfau Saraper, natural de Madrid» hijo de Antonio y de Cata
lina» de veintisiete amos de edad» soltero» jornalero, que h a 
bité en la calle del Mediodía, núm. 14, piso primero, y cuyo 
ictiial paradero se ignore, para que dentro del término de 
lite días» contados desde el de Ja inca oten de esta requisito- 
ría en IaG aceTa db Madejo y Boletín oficial de la provincia, 
somparezca ante este Juzgado» sito en el Balón de San Juan, 
te lad o  de Justicia , al objeto de una diligencia en sumario 
[ue contra el mismo se sigue sobre lesiones; apercibiéndole 
fue de no comparecer le parará el * perjuicio á que ‘hubiere ; 
ug«r en derecho y será declarado rebelde, 1 ' \

Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las A uto ri- \ 
ades y agm tee que com ponenda policía judicial procedan á ! 
i busca y  captura del mencionado procesado, poniéndolo, ,¿ 
aso de ser habido, en las-cárceles nacionales de esta ciudad j 
disposición de este Juzgado» ?

Dada, en Barcelona ,á 6 de Noviembre de l í  00.=Dte>nisÍQ j 
alvo,= Ante mí, .Federico R» Cortina. J—9191

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del d istrito  
de A tarazanas de esta capital.

Por 1a presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Dolores Carbonell y Poveda, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca de rejas adentro en tes cárceles nacionales de esta 
ciudad, á fin de cum plir la condena que le fué im puesta en 
méritos de la causa crim inal contra la  m ism a seguida por 
contrabando de tabaco; con prevención de que si no com pa
rece le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar»

Igualm ente encargo á todas las Autoridades y de pendien
tes, de la policía judicial procedan á la busca y captura de la 
referida Dolores Carbonell y Poveda, y en caso de ser habida 
conducirla, con tes seguridades debidas, a la s  cárceles nacio
nales de esta ciudad, a mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Noviémbre de 1900 = D ioü isia  
C alvo.=Por mandado de S. S., Jaim e Sala, Escribano in te
rino. J—9227

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción  del d istrito  
de A tarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Tanti, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran , para que dentro del térm ino de ocho días, contados des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta  
provincia y G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta ciudad, á fin de cum piir la 
condena que le fué im puesta en m éritos de la causa crim inal 
contra el mismo seguida por contrabando en p lan tas de t a 
baco; con prevención de que si no comparece le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Igualm ente encargo á todas las A utoridades y dependien
tes de la policí judicial procedan á 1a busca y cap tor a del 
referido José T>>tvti, y en caso de ser habido conducirlo, con 
las seguridades debidas, á las cárceles nacionales de esta ciu
dad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 1900 =D íonisio  
C alvo.=Por m andado de S. S., Jaim e Sala, Escribano in te
rino. J —9228

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de in s tru -  
ción del distrito del Hospital.

Por 1a presente, que se expide en m éritos de causo, sobre 
h urto  contra Adolfo Amor R -el y otros, se cita y llam a a éste 
y á Ju an  Mojí Rolg, siendo el primero de veinticinco años, 
soltero, colchonero, habitante en te calle de San Olegario.' 
(Gracia), y el segundo de veintisiete años, soltero, blanquea
dor, habitante en San M artín de Provensals, y cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que dentro del térm ino de diez 
días, á cantar desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia» para 
responder á los cargos que les resu ltan  en la indicada causa;, 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de los expresados sujetos, conduciéudolos, en 
caso de &er habidos, á las cárceles nacionales y á mi disposi
ción .

Barcelona 9 de Noviembre de 1900.=Francisco de P Aya- 
la .= P o r  disposición de S. B.» José de Alemany, habilitado.

J —9229

B AROELON A—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del d is tri
to del Norte de Barcelona.

En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en 
m éritos de la causa crim inal sobre m uerte de Marte, Quero! 
contra N. M ontserrat, se cita, llam a y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro dei té r
mino de seis días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra el m ism o 
resultan; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la  Reina Doña Ma
ría  C ristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
tes Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, cuyas señas son: esta tu ra  regu
lar, tuerto, barba cerrada, de veinticinco á veintiocho años, 
y vtete al estilo de obrero.

Dada en Barcelona á 7 de Noviembre de 1900.=Tom ás 
Sancho.=E1 Escribano, V alentín Vintró. J —9192

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción  del d istri
to  del Norte de Barcelona.,

En virtud  de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de 1a causa crim inal sobre ten tativa de estafa contra 
Eusebio Hepcowski Hildebrand, se cita, llam a y emplaza a !  
misino, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
dei térm ino de seis días, á contar¿ dqsde JA inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra el misino re
sultan; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  Dri^tina (Q D. G ), Regenté del Reino; pido y encargo 4  
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud te 
cía! procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á dicho J u z 
gado del referido procesado, n a tu ra l de W ertheixn (Prusia), 
hijo de Juan  y Mi*ría, de cuarenta y un  años, farmacéutico..

Dada en Barcelona á 7 de Noviembre de 1900.=Toim s San- 
cho .= P or el Escribano D. Valentín V intré, Antonio Sola, ha
bilitado. » j a -9194

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción  del d istri
to del Norte de Barcelona.

En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide eh 
m éritos de la causa crim inal sobre homicidio contra Celestí^ 
no Vilá y Rovira, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo 

¡ ac tual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 
\ nueve días, á contar desde la inserción de esta requisito ria  
\ en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado 

pura responder á los cargos que contra el mismo resu ltan ;
¿ bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, 
i r Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma- 
i r ía  Cr siina (Q. D G ), Regente dél RHno, pido y encargo á 
í las A utoridad1 g, fuerza pública y agentes de la policía ju d i

cial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á dichas car-
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celes del referido procesado, carretero, casado, vecino de Hos- 
pitalet de Llobregat.

Dada en Barcelona á 8 de Noviembre de 1900.=Tomás 
Sáncho.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitádo.J—9230

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de las 

diligencias de cumplimiento de la sentencia dictada en Ja 
causa criminal sobre defraudación á la Hacienda contra Jus- 
tín Claverie, Agente de Aduanas, de las demás circunstan
cias, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, 
a contar desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  
DE M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo le pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D. G.), Regente del Rrino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1900.=Mariano 
Pascual.=E1 Escribano, José María Florensá. J—9231

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en iré ritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Agustín Híll, cuyo otro 
apellido, circunstancias y actual paradero se ignoran, se 
Cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante dicho Juz-
f ado para la practica de una diligencia de justicia; aperci- 

ido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.
AI propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma

ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1900. —Mariano 
Pascual.=EI Escribano, José María Florensa. J—9232

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presénte, que se expide en méritos de la 
Causa criminal sobre robo contra Ignacio Fosch Galea, habi
tante en la calle Cruz Cubierta, 42, segundo, segunda, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mis
mo, á fia de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
Será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S, M- la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado, que es de estatura alta, com
plexión más bien delgada que gruesa, cara oval, color more
no, pelo negro blusa azul, alpargatas y gorra.

Dada en Barcelona á 8 de Noviembre de 1900.=Mariano 
Pascual.=E1 Escribano, por D. Marcelo Planas, Enrique Par- 
cet, habilitado. J—9233

BECERREÁ.
D. Antonio Rodríguez González, Juez de instrucción del 

partido de Becerreé.
Por fa pre ente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M adrid  y Boletín oficial de La provincia de Vizcaya, cito, 
llamo y emplazo á Félix Villanueva Lago, de veinte años de 
edad, natural y vecino de Santa María del Monte, en este par
tido, cuyas señas son: pelo negro, ojos ídem, nariz regalar, 
«ara larga, color bueno, estatura alta, sin señas particulares 
al exterior, y parece haberse ausentado á los trabajos mine
ros de Bilbao, para que dentro del término de diez días, y 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, comparezca en 
los estrados de este Juzgado á prestar declaración indagato
ria en sumario que instruyo por lesiones á su convecino Do
mingo Lago.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura del expresado sujeto, ordenando en su caso su con
ducción á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en Becerrea á 24 de Octubre de 1900.= Antonio Ro- 
dríguez.=José Soto. J—9196

BRIHUEGA
D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de primera instancia 

de este partido.
Hago saber que en el expediente que en el mismo se sigue 

á instancia de María Ramos Martín, vecina de Yéiamos dé 
Arriba, declarada pobre para este efecto, sobre declaración de 
ausencia de su esposo Lino Pérez Pérez, se llama á dicho su
jeto y á los que se crean con derecho á la administración de 
sus bienes, á fin de que dentro da dos meses, á contar desde 
la  publicación de aste edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , se 
presenten ante este Juzgado con los documentos que justifi
quen su derecho;- advirtiendo que tiene solicitada la admi
nistración la mujer del ausente, y que este edicto es el se
gundos ■ ■ ■ ' . v;Dado en Brihuega á 9 de Noviembre deUl9O0*==Leonardo Recuenco.=Remigió Machicado. " 438*—P

: CADIZ 1 • - -  v ¿
A ' '" 4'1 ' ............ : J

En virtud de providencia que ha dictado hoy por ante mí 
el Sr. Juez de primera instancia de ésta ciudad, se anuncia 
por tercera vez el fallecimiento sin testar, ocurrido en el Hos- 
pi al militar de esta plaza el 15 de Febrero de 1898, del sol
dado repatriado de Cuba, perteneciente al batallón Cazadores 
de Barbastro, núm. 4, Ju^h Elizechea y Colines, natural de 
Santander, hijo de D. José y de Doña Luciana, soltero; y de 
treinta y dos años de edad, y se rita y llama á todas las per
sonas q e se crean con derecho á heredarle, para que dentro 
del término de dos meses, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M V c r id  y Boletines oficíales de esta 
provinci- y de la de Santander, comparezcan á reclamarlo 
nntft Jn7'.<yftdo: hain anercihimiento de tenerse ñor vacan

te la herencia si nadie la solicitare, y de pararles el perjuicio 
que proceda en derecho.

Cádiz 9 de Noviembre de 1900.= El Escribano, Adolfo 
Soria. 445—P

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Calviño Paseiro, euyas circunstancias al final se expre
sarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le ins
truye por el delito de estafa; apercibido que de no compare
cer sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap 
tura y conducción a la esreel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 9 de Noviembre de 190Q#=Javier Muñoz. 
Licenciado Eustaquio de Elejalde.

Señas y circunstancias.

Es natura] de San Juan de Santales (Pontevedra), vecino 
de Cádiz, hijo de José y de Juana, viudo, panadero, de cua
renta y cuatro años de edad. J—9236

CARLET
D. Luis de Adriaenséns y Bartrina, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Montaguíi Píquer de diez y seis años de edad, alias Ma- 
fcaiaíer, hijo de Lorenzo y de Laura, natural y vecino de Va
lencia, de oficio colchonero, que tenía su domicilio en la j 
calle de Aróles, núm. 17, principal, para que comparezca en ■ 
este Juzgaao, cárceles de su partido ó en el local de la Au
diencia del distrito dentro del término de diez días, á fin de 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que, 
procedente de este Juzgado, se le sigue por estafa, y median
te á nc haber cumplido con la obligación que se impuso al 
decretarse su libertad provisional de comparecer periódica- ; 
mente ante los expresados Tribunales; bajo apercibimiento 
que de no efectuar su comparecencia será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todos los funcionarios y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado, poniéndole á mi disposición en las cárceles 
de este partido.

Dada en Carlet álG de Noviembre de 1900.=Luis de Adriaen- 
séñs.=Por su mandado, Vicente Furió Vallés. J—9237

; CERREROS
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bartolomé Benito Mayoral, de treinta años, soltero, jornale
ro, hijo de Bouifacio y Remigia, natural y vecino Pegueri 
nos, cuyo actual paradero se ignora, aunque hace diez di s se 
encontraba en Don Benito, provincia de Badajoz, para que 
dentro de- término de diez días, siguientes al de la publica
ción de ésta en la G a c e t a  d e M ad rid  y Boletines oficiales de 
Avila y Badajoz, se presenten en este Juzgado, al objeto de 
celebrar careos acordados, bajo apercibimiento que de no 

t comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
I á que hubiere lugar; pues así lo tengo acordado en causa que 
{ instruyo contra el mismo por disparo de arma de fuego.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y mando á los agenten de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido procesado, po
niéndolo a mi disposición, con las seguridades convenientes, 
como comprendido en el caso 3 ° de i art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, y en concepto de preso.

Dada en Cebreros á 8 de Noviembre de 1900.=Mariano 
García.=El Escribano, Nicolás Carrillo. J—9198

I CELANOVA
í D. Eduardo Carmena Valdés, Juez de instrucción de la
1 villa y partido de Celanova -
¡ Por la présente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gu

mersindo Fernández, vecino de Garabelos, Municipio de Go- 
mesende, en este partido, y hoy en ignorado paradero, cuyas 
señas personales y de vestir á continuación se expresan, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que ten
ga efecto la inserción de la presente en la G a c e t a  db. Maor  d, 
comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de Alfonso XII,

¿ á prestar declaración de inquirir en sumario criminal que 
I contra él se instruye por lesiones inferidas á Ramón López;
| prevenido que de no verificarlo dentro de dicho término se le 
| declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
*: Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido sujeto, y caso de ser 
habido io pongan con las seguridades debidas á disposición 
de este Ju gado, en la cárcel de partido, toda vez se ha de
cretado bi prisión provisional del mismo.

Dada en Celanova á 4 de Noviembre de 1900. =  Eduardo 
Carmena Valdés.=Por su mandado, José Prieto.

Señas del requisitoriado .
Edad como unos diez y ocho años, estatura regular, pelo 

castaño, ojos ídem, nariz afinada, color bueno, boca regular, 
cara delgada* sin barba; viste trajo completo de pana color 
castaña,, calza zuecos, y es inútil del brazo derecho.

* J—9199
; CIUDAD REAL

D. Manuel Pádial y Vilches, Juez municipal, en funciones 
dél de instrucción de esta capital y su partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y por 
la actuación del que refrenda penden autos de quiebra á ins
tancia del Procurador D. Heríberto Díaz, en nombre de Don 
Salvador Joabil Montero, contra la razón social Delgado y 
Rodríguez, de esta capital, en los que se encuentran los par
ticulares del auto dé 24 de Agosto último, que copiados á la 
letra dicen así:

«Particular 1.°—Ss declara en estado de quiebra á los 
comercia * tes de esta plaza Sres. Delgado y Rodríguez, retro
trayéndose los efectos de ésta al 19 de Febrero último, fe -ha 
deí vencimiento de la letra en cuya virtud se acordó despa
char mandamiento de ejecución; notifíquese esta resolución

á los referidos Sres. Delgado y Rodríguez, á los que se les 
hará saber que ea el término de ocho aías presenten al Juz
gado la relación de acreedores y de bienes y la Memoria que 
exigen los casos 2.° y 3.° del art. 1.057 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Particular 2.°—Procédase al arresto de los quebrados en 
su cas* si dieren en el acto fianza de cárcel segura por valor 
de 1.000 pesetas cada uno, y caso de que no la presten se les 
constituya en la cárcel.»

Y toda vez que D. Antonio Delgado, como individuo de la 
razónyoch‘ 1 Delgado y Rodríguez, no ha sido hallado en Va
llad oli i, donde se diae tenía su residencia actual, razón por 
la que no ha podido ser notificado de los particulares inser
tos^ he acordado en provid-ncia de este día se haga k  notifi
cación de aquéllos por medio ue edictos, que se insertarán en 
la G a c e ta  dh; M adrid y Boletín oficial de la p ro vi nc i a ,  y  
transcurridos que sean diez días desde la publicación ea la 
G a c e ta  sin que el Antonio Delgado haya comparecido por sí 
ó por medio de persona legalmente autorizada, se dé eñ- uta 
para acordar lo que proceda.

Dada ea Ciudad Real á 7 de Noviembre de 1900 .= Manuel 
Padial.=Por su mandado, Domingo María Beranca.

439—P
CÓRDOBA.

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente de! Rei
no, exhorto y requiero, y en el mío les ruego y encargo, á 
todas 1 s Autoridades civiles, militares, administrativas y  
agentes de la policía judicial precedan á la busca de uu mulo 
pardo claro, de seis cuartas y seis dedos, con algunas mata
duras en el lomo, la rabera y espaldilla derecha, sin hierro, 
aparejado con albardón, sobreenjalma, cincha y rmuems, 
que fué sustraído en la madrugada de' 20 de Octubm ú imo 
de la finca denominada Gabriñ^na, término de esta el ■ tUd, 
propio de D. Agustín Pareja Salinas, y al autor ó aut res de 
dicha sustracción, poniendo uno y otros, caso de ser h bi- 
dos, á mí disposición, con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 8 de Noviembre de 1900.=F^ancisco 
Fernández V ior.= E l actuario, Teodomíro Fernández.

J—9239
CORUNA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente se llama y busca á Manuel No Paradela, 
hijo de Angel y Josefa, casado con Teresa Várela, de treinta 
y tres años, natural de San Cristóbal das Viñas y vecino de 
esta ciudad, calle de Castiñeiras de Abajo, núm 4, <1 donde 
se ausentó, ignorándose su actual paradero, á fin de que o en
tro del término de diez días comparezca ante este Juzgado 
para ser reducido á prisión por virtud del sumario qu e o -ra 
él y otros se siguió por hurto; previniéndole de que í rio lo 
verifica le parara el perjuicio que haya lugar y sera dec arado 
rebelde.

Al propio tiempo ruega y encarga á las Autoridade- civi
les y militares que, de ser habido ri expresado su j rio, o-o ce
dan á su prisión, poniéndolo á disposición de este Ju? gado 
en la cárcel pública del partido.

Dnda en la Coruña á 6 de Noviembre de 1900.=?^ r- -^al
vo y Camina.=De su orden, Licenciado Daniel Ménd-.-z B an
dón. J—9240

CHIVA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido D. José María Camós y Vano en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se tramita sobre 
lesiones inferidas por el tren que desde Utiel conduc¡. Va
lencia, el día 26 e Noviembre último, y en ocasión de hrib.rse 
trabajando en la v k , al operario Pedro Laguina Jo'g>., ^  rita 
á éste, por ignorarse su actual paradero, para que dtmhv del 
término de diez días, a contar desde el siguiente a) de G in
serción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Soletar t f i -  
cial de la provincia demValenciat comparezca en la sala m* ven
cía de este Juzgado á prestar declaración en dicha cm..,a y 
que sea reconocido por el Médico forense de esta vi 1 ; -.per
cibiéndole que de no verificarlo ie parará el perjumm que 
haya lugar en derecho.

Chiva 9 de Noviembre de 190O.=El Escribano, Joaquín 
Pérez. J—924 L

ESTEPONA

D. Francisco Guerrero y Bcr: ugo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente y término de diez días se cita, llama em
plaza á ¡Salvador Briío Morales, natural de Pajerr*. ■ de 
Alonso y María, soltero, del campo, de treinta y dos ~ de 
edad y vecino que fué de La Línea, y al joven de diez ho 
á veinte años de edad que en clase de sirviente le au« o ña, 
para que se personen en la audiencia de este Juzgado es
tar declaración en el sumario que contra ios mismos - 1 ins
truye sobre hurte; prevenidos que no verificándolo leb : ara 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todos los agentes de la po
licía judicial la busca y captura de los mismos, y h * hilos 
que sean ponerlos en la cárcel á disposición d j esk l^ a do.

Dado sn Este pona á 7 de Noviembre de 1900 = F i tutsco 
Guerrero.=Por su mandado, Manuel Sánchez Romero.

J—9200

D. Francisco Guerrero y Berdugo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se exhorta, encarga y requiere á todos los 
agentes de la policía judicinl para que procedan á 1. busca 
de-una yegua, pelo colorado, cebrada, con la marc o, pelos 
blancos en la frente, preñada y herrada en la nalga izquier
da, la cual la noche del 12 al 13 d  ̂Octubre último le fué hur
tada á D. José Infantes González del sitio nombrado Flora del 
Alcornoque, término de Casares; deteniendo á las. personas en 
cuyo poder se encuentre, si en el acto no acreditan su legíti
ma pertenencia, poniéndolos.á disposeión de este Júzga lo.

Dado en Estepona á 10 de Noviembre de 1900.—Francisco 
Guerrero.= Por su mandado, Manuel Sánchez Quiñones.

¡ J—9242
HOYOS

D, Diego Lorente y Rodríguez, Juez da instrucción del 
partido de Hoyos.

Por la presente requisitoria xhorto y requiero á fin Au
toridades civiles y militares, fuerzas de la Guardia ea ril y 
demas agentes de la policía judicial, para que procc-d*.*. á la 
bu-sc*, captura y conducción á la cárcel de este parí o, á 
disposición de este Juzgado, del procesado Leoncio R vez 
Pérez, de veintiocho á veintinueve años ele edad, de est tura
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alta» delgado, color blanco rosado» bigote negro, barba afei
tada y cabello negro, viajante de objetos antiguos, vestía 
pantalón de cuadrítos claros, chaqueta y chaleco de paño 
color dando en azul» gorra 6 boina oscura, calzaba botas de 
color y tapabocas á listas encarnadas, y el fondo color café <5 
chocolate» que residía en la casa de sus abuelos Antonio Pé
rez y Vicenta Muñoz, sita en la calle de Valencia, núm» 4, 
bajo, de la villa y Corte de Madrid.

Al mismo tiempo cito, llamo y emplazo al mencionado 
procesado» para que en el término de diez días, á contar des
de el siguiente al en qu& aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para res
ponder a b'S cargos que le resulten en el sumario que estoy 
instruyendo- sobre robo de ornamentos en la Iglesia, parro*

f ilial del pueblo de Descargan a ría, ocurrido en la noche del 
5 al 16 de Junio- último; bajo apercibí miento que de no com

parecer en el plazo señalado será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada'en los Hoyos a 3 de Noviembre de 1900.=Diego Lo- 
rente. =P or su mandado, Ciríaco González, J—9247

HUELVA
D. Francisco1 Guerrero Delgado» Juez de instrucción de

esta capital y su partido.
Por el presente, y en virtud de auto dictado en el día de 

hoy en la causa que. se sigue por contrabando contra José 
Biela Espinosa» José García Moreno» Francisco V ra Bitas, 
Francisco Bellido Vargas y José Blanco Sánchez, cuyas de
más circunstancias paradero se ignoran, se cita, llama y 
empoza a dichos procesados, para que en el término de diez 
días, a contar desdi que aparezca inserto este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d rid  y BoteHn oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración de in
quirir; apercibiéndoles que de no tendearlo serán declarado® 
le bel des, parándolas el perjuicio que haya Jugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor i da
das civil»*», militaras y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos m la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz^a o.

Da«11 o en Hufiva ó 31 da Octubre de 1900.=Franciseo One 
Mero Delgado.=EJ actuario'» Vicente Muñoz Cabulero.

J—9248

D. Francisco Guarrero' Delgado», Juez de instrucción de 
isla capital y su partido'.

Por la presenta, y en virtud de auto dictado en este día en 
la causa que se sigue por contrabando contra Dolores García 
Quintero y su hija Antonia B ez García, vecinas de esta ciu 
dad, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, se 
cita, llama y emplaza a dichas procesadas, para que en el tér
mino de diez días, a contar desde que aparezca inserto este 
anuncio en la G a c e t a  d i  M a d r id ,  comparezcan ante este 
Juzgado á prewtar declaración de inquirir; apercibiéndoles 
que de no verificarlo serán declaradas rebeldes, parándolas el 
perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de l i  policía judicial procedan 
á la busca y captara de dichas procesadas, poniéndolas en la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado,.

Dada en Huwlva á 2 de Noviembre de 1900.=Francisco 
Guerrero.=E1 actuario, Vicente Muñoz y Caballero'.

J—9202

D, Francisco Guerrero Delgado» Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la cansa que en este Juzgado se sigue por con
tri bandi/contra, D. Isidro Verdá Valencia, vecino de Encina- 
sala» cuy is demás circunstancias y paradero' se ignoran, se 
cita, llama y emplaza á dicho procesado» para que sn el tér 
mino de diez días» a contar desde que aparezca inserto este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante - ste Juz
gado á prestar declaración de inquirir; apercibiéndole quede 
no verificarlo sen  declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que .hay», lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho procesado» poniéndolo en 
la cárcel de esta ciudad i  disposición de este tozg^do.

Dada en Htielva á 3 de Noviembre de 1900 =  Francisco 
Guerrero.=El actuario» Vicente Muñoz y Caballero',J—9203

IZNALLOZ
D. Eduardo Vázquez, López, Escribano del Juzgado de ins

trucción de esta villa de Iznalloz y su partido.
Doy fe que en las diligencias que se instruyen en este Juz

gado» en cumplimiento á, una carta orden de la Superioridad» 
aparece la siguiente

Requisitoria.—«D. Antonio Bellver de Oña, Juez de instruc
ción de este partido.—*Por la presente» que se expide á virtud 
de lo acordado en auto dictado por la Sala de Ja Audiencia de 
Granada en la causa seguida en este J u zg a d o  por el delito de 
hurto de dos muías contra Antoiúo Moreno Flores y otros» de 
cincuenta y ocho años de edad» hijo de Luis y Manuela, ca
sado» natural de Vernes de la Mora teda» vecino de Córdoba» 
jornalero» sin instrucción; siendo la parte dispositiva de di
cho1 auto la siguiente:

Se decreta la prisión provisional del procesado Antonio 
Moreno Flores; expídanse requisitorias en forma legal para 
su llamamiento, busca y captura; bajo apercibimiento de que 
sí en el término de diez días no compareciere ni fuere habido 
y presentado, será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y para que tenga efecto lo acordado, expídanse por el pre
sente actuario testimonios de esta requisitoria, que se publi
carán en la G a c e t a  de M a d r id , Boletín oficial de la provincia 
y  en el de la de Córdoba, de donde es vecino el citado Anto
nio Moreno Flores.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía ju u c i 1, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de se ha
bido su conducción a las cárceles de este partido.

Dada de Iznalloz á 7 de Noviembre de 1900.=Antonio Bell
ver = P or mandado de S. S , Edudardo Vázquez.»

Lo relacionado está conforme con su original. Y cum
pliendo lo mandado, extiendo el presente en Iznalloz á 7 de 
Noviembre de 1900.=E1 actuario, Eduardo Vázquez.

J—-9249

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á los parientes más cercanos

de urna mujer de umn setenta años» que se dice era vecina de 
Paterna, viuda» y se dedicaba i  implorar la caridad pública 
por el término de esta población» llamada» según unos, Ma- 

,, ría Godoy, y según otros, Josefa Medina Castro» y ser natu- 
j ral de A reos y viuda de Juan Godo? Velázquez, la cual fué 
; hallada cadáver la mañana del 2 de Octubre anterior en el 
¡ arroyo del Gunco Ó Amarguillo» de este término, para que 
| dentro del término de diez días comparezcan en este Juzga- 
1 do, sito en la calle de las Armas de esta población, á fin de 
« que presten declaración en el sumario que instruyo con mo 
5 tivo de dicha muerte y ofrecérselo; apercibidos que de no 
| comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.
S Jerez 7 de Noviembre de 190D.=Tomás Morales. -  Eduardo 
I Ballesteros.' ■ J—9204
1 - LA CAROLINA

El Sr. D, Enrique Palacios Ponsibet, Juez 'municipal de
1 esta ciudad» é interino de instrucción del 'partido, en pro v i - ' 

dencia de este día, dictada en causa contra Juan Padilla 
' Fernández y Mateo Collado Castillo» por hurto de mineral» 
i; ha acordado sea citado el testigo Ramón Díaz» vecino de Gua- 
¡ rromán, de oficio arriero» para que dentro del término de 
" diez días, á contar desde la inserción de la presente en la

¡ Gaceta de Madrid» comparezcan ante este Juzgado á pres
tar declaración, en dicha causa; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar,

Y para que llegue á conocimiento del interesado, extiendo 
la presente, que firmo en La Carolina á 8 de Noviembre 
de 1900»—El actuario» Vicente Gil. J—9205

LALIN
D, Luis Suárez Prado» Juez de Instrucción de este par

tido., -
Llama y emplaza á Samuel Fuentes Castro, natural de 

Tabeada, vecino de ídem» y en la actualidad en ignorado pa
radero» de las señas y circunstancias que al último se expre
sarán» para que dentro del término de diez días, contados 
desde 1» última inserción de k  presente m  los Boletines ofi 
dales de Jas provincias de Galicia y Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á prestar indagatoria en sumario 
que se le instruye por el delito de lesiones; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará - 
el perjuicio1 a que hubiere lugar con arreglo a la ley.

A la vez ru^ga á todas tas Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura,

foniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
uzgado.

Latín 8 de Noviembre de 1900.=Luis Suárez.=Eladio 
Goután.

Señas del procesado.

Estatura regular.» de veintiún años, hijo de Cayetano y 
María, soltero» labrador» con instrucción, peto y ojos casta
ño oscuros, barba afeitada, cara redonda; viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de paño, usa boina y calza borceguíes.

J—9250
LERMA

D. Antonino García, Juez de instrucción de esta villa de 
Lerma y su partido.

Por el presente edicto, y en virtud de lo acordado en pro
videncia de este día, se cita, llama y emplaza á Paula Gómez 
Pérez, de veintiún años, so1 tora, dedicada á sus laboras, do
miciliada en Santa María del Campo, residente en Getafe, 
provincia de Madrid, y en la actualidad de paradero ignora 
do» para que dentro del término de diez dias, á contar desde 
la inserción del presente en los periódicos oficiales, compa 
rema en esto Juzgado á prestar declaración en causa que me 
hallo instruyendo sobre sustracción de ropas á Ramón fie Pa
blos» vecino de dicho Santa María del Campo; previniéndola 
que si no comparece la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lerma á 10 de Noviembre de 1900 ==Antonino 
García Gutiérrez. =Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

J—9251
LINARES ' ' -

D. Carlos de Val cárcel y Blaya, Juez de Instrucción de este
partido y Caballero de ia Real Orden de Isabel la Católica.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Francisco Sánchez, cuyo segundo apellido se ignora» dennos 
veintiocho á treinta años de edad» minero, natural de Alba- 
ño i» para que dentro del término de diez días, contados'desde' 
k  inserción en la G a c e t a  di Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia de la presente» se persone en este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en causa 
que instruya contra dicho individuo sobre lesiones á Bernabé 
Fuga Martínez; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parar» el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo se encarga á todas 1 » Autoridades y 
dependientes de la pol cía judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de dicho procesado á la cárcel de esta ciu- 
dad á mi disposición.

Dada en Linares » 24 de Octubre de 1900.=Carlos de Val- 
cárcel.= Por su mandado, Antonio Muñoz. J—9206

LOROA.
D, Pablo Simón Herrada» Juez de instrucción de este par- ■ 

tido.
Por el presente edicto» que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta 'provincia, se cita, llama y  
emplaza á María Abellán y su madre Francisca, alias More 
na, las cuales se han ausentado de es a población y se ignora 
su actual paradero, para que en término de diez días, á con
tar desde la inserción en dichos periódicos oficíales» compá- 
rezcan en este Juzgado á fin de prestar declaración- en- causa-' 
que instruyo contra Antonio González Poveda, alias Rocala- 
no» por tentativa de violación; previniéndoles que si no com- 
parecen les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Dado en Lorea á 7 de Noviembre de 1900.=Pablo Simón 
Herrada.s±sEl actuarlo» José Felín. - J—9207

LUGO
D Antonio Armas Ulloa» Juez de instrucción accidental 

de la ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1 0 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Evaristo Meikn Busto, de veinti
trés años cumplidos, hijo legítimo de Antonio y de Manuela, 
soltero, jornalero, natural y vecino de San Martín de los Con
des, distrito de Friol, en este partido, de donde se ausentó, 
Ignorándose su paradero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción en el Boletín oficial de 
las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , com

parezca e>? este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en cawsa fiue contra el mismo y otros se sigu* en este 
Juzgado por l e o n e s  recíprocas; apercibido de qae <ie no ve
rificarlo será decLV^do rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con at toglo á la ley.

* Dada en Lugo á 10 ck Noviembre de 190Ó,=Antonio A r-
i m as,=El Escribano, Esteban Carvallo. J—9252
I
1 MADRID—CENTRO
| El Juzgado fie primera instancia del distrito del Centro de
I cata capital, en providencia del día de ayer, ha acordado en 
¡! el expediente de abihtestato de D. Antonio Luís Escribano y  

Cemillán, h ijo de D. Antonio y de Doña Josefa, natural de 
esta Corte, fie cincuenta y siete años de edad, casado, anun
ciar la muerte intestada de dicho señor, ocurrida el día 21 de 
Mayo último, y se llama á los que se crean con derecho á la 
herencia, para que comparezcan en el Juzgado á reclamarlo 
dentro del término de treinta días si lo estiman conveniente; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere lu
gar, haciéndose p esente que la viuda del causante y cuatro 
pnrientes dentro del cuarto grado han renunciado la he
rencia.

Y para su inserción en los periódicos oficiales, se expide 
el presente edicto en Madrid á 9 de Noviembre de 1900.= 
V.° B .°= R u iz .= E l actuario, Licenciado Ramón Aguado y 
Oria. 442—P

MADRID—CONGRESO
D. José García y Romero de Tejada, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Congreso fie eéto Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazó á Francisco Gil 

Máiquez, natural de Madrid, hijo de Francisco y Emilia, de 
diez y seis años, soltero, sin oficio y con domicilio en la calle 
fiel Sombrerete, 3. para que en el término de diez dks, con
tados d^sde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mí sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan 
de la causá que se le sigue por hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, peto castaño, ojos pardos, nariz regular, 
moreno, y viste chaqueta y pantalón claros, alpargatas y 
gorra en mal estado, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel celular

Madrid 8 de Noviembre de 1900 =José García y Romero 
de Tejada» =E1 Escribano, Rafael Valdivieso. J—9208

MADRID—HOSPICIO
D. Eusebio Martin y Ruiz, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito dei Hospicio de esta Corte.
Por lá presente cito, llamo y emplazó á Manuel María 

Iglesias Baño, de veinticinco años de edad, hijo de Manuel y  
Purificación, natural de esta Corte, soltero, periodista, que 
habitaba en la calle de Santa Engracia, núm. 6, bajo, y cuyo 
domicilio y paradero actual se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia/sita en el Palacio délos Juzgados. e»Jle 
del General Castaños, con el objeto de que responda d> los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue; app.rmbido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor del rostro bueno, y viste pantalón y americana de paño, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 7 de Noviembre de 1900.=Eusebio Martín y Ruiz.
El Escribano, Licenciado Pédro Taracená. J—9162

MADRID HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia é 
Instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Gustavo García 
López, natural y vecino de esta villa, hijo de Juan Antonio y  
de Manuela, de cuarenta y un años, casado, impresor, domi
ciliado calle Ancha de San Bernardo, núm. 106 duplicado, 
para que en el término de diez días, contado# - desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c ^ t A  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de hacerle cierta notificación; apercibido que fie no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cujas señas persouales son: 
estatura regular, pelo castaño, nariz aguileña, color sano, 
ojos pardos y viste pobremente, y en el caso da ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel celular en clase de presó 
comunicado.

Madrid 7 de Noviembre de 190Ó.=Vicente Rodríguez Val
dés. =E1 Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. J—9209

MADRID—PALACIO

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- : 
táncia del distrito de Palacio de esta cap tal en providencia 
del día de ayer en la pieza separada sobre declaración de he- > 
rederos ab intestato de Benita Rodríguez Liria, natural de * 
Lodosa (Navarra), hija de padres ignorados/ que? falleció en < 
esta Corte el día 14 de Enero último, á los sesenta y siete 
años de edad, soltera, se anuncia por medio del presente la 
muerte intestada de dicha mujer, y  se llama por segunda 
vez á los que se crean con derecho á la herencia de ésta para 
que comparezcan en el precitado Juzgado á reclamarlo den
tro del término de veinte días; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho; y sG 
hace constar, á los efectos oportunos, que no se ha presenta
do persona alguna reclamando el precitado derecho.

Madrid 9 de Octubre fie 1900.= V .°  B .d= E l Juez, dornas 
Mingues.=E1 actuario, Fernando Beltrán y Aguado.

441—P

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez fie primera ins- 
í tancia del distrito de Palacio de esta capítol en providencia
* del día de ayer, en la pieza separada sobre declaración de he-
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rederos ab intestado de Doña Ramona del Arco Sanjuanena, natural de Salamanca, hijo de Doña Petra, que falleció en esta Corte el día 9 de Febrero último, á los ochenta y tres años de edad, soltero, se vuelve á anunciar por medio del presente la muerte intestada de dicha señora y se llama por segunda vez á los que se crean con derecho k la herencia de ésta para que comparezcan en el precitado Juzgado á reclamarlo dentro del termino de veinte días; apercibidos que de Ho verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho; y se hace presente que los parientes dentro del cuarto grado D. Federico y D. Ramón Arriaga del Arco y el Exce- lentís mo Sr. D. Luis del Arco y Mariategui, Conde de Argéntales, han renunciado á todos los derechos y parte que les pudiera corresponder en la herencia de la expresada finada, sin que se haya presentado otra persona alguna reclamando el referido derecho.Madrid 24 d* Octubre de 1900.=V.° B.°=E1 Juez, Tomás M ínguez.=El actuario, Fernando Beltran y Aguado.443—P

MALAGA—MERCED
D. José García de Castro y Fernández, Juez de primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad de Málaga.En virtud del presente se llama por primera vez á Francisco Muñoz Huesa, natural de Borge, casado con Ana Gómez Viso, mayor de edad, y á los que se crean con derecho á la adm-nistración de sus bienes, para que en el p¡azo de veinte días comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito edificio de San Agustín, planta baja, á personarse en el expediente que á instancia de Ana Gómez instruyo por pobre para acreditar la ausencia de su marido el Francisco Muñoz Muesa, que hace quince años se desconoce su paradero,Dado en Málaga á 24 de Octubre de 1900.==José García. =  Por su mandado, por la Escribanía de D. Luis Pérez, Diego García Murillo. 448—P

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Hago saber que en la causa criminal que por el delito de robo me hallo instruyendo contra Jaime Xifres Llompan y consorte, de treinta y seis años de edad, casado, natural de Mallorca, cuyas señas son estatura regular, rubio, delgado, he acordado la prisión provisional de dicho procesado, y en su consecuencia por la presente requisitoria se llama y emplaza al referido procesado Jaime Xifres Llompan, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel pública de esta ciudad para recibirle declaración y responder á los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición del repetido procesado Jaime Xifres Llompan.Dado en Málaga á 26 de Octubre de 1900.=José García. =  Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo López. J—9253

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc ción del distrito de la Merced de esta ciudad.Hago saber que en la causa criminal que por el delito d< hurto me hallo instruyendo contra José Castillo Muñoz, d( diez y seis anos, soltero, jornalero, natural de Dúrcal, provin cia de Granada, hijo de Blas y Josefa, de esta vecindad, hs vivido Jara, 25, y contra Manuel Ramírez Hidalgo, de doce años, hijo de José y Francisca, natural de Antequera, de estí vecindad, ha vivido calle Curadero, 25, y cuyas señas son las del primero, color moreno, nariz y boca regulares, pele castaño oscuro, y las del segundo, color moreno, delgado nariz y boca regulares, y pelo castaño, he acordado la prisión pzovisíonal de dichos procesados, y en su consecuencia por la presente requisitoria se llama y emplaza al referidí procesado Manuel Ramírez Hidalgo y José Castillo Muñoz para que dentro del término de diez días, contados desde h publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre senten en la cárcel pública de esta capital para recibirles de claración y responder á los cargos que le resultan en dich¡ causa; bajo apercibimiento de que en otro caso serán decía rados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere luga con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judiciaLproeedan á la busca, cap tura y conducción a la cárcel pública de esta ciudad, á m disposición, de los repetidos procesados Manuel Ramírez Hi dalgo y José Castillo Muñoz.Dado en Málaga á 8 de Noviembre de 1900. =  José Garch de Castro.=Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo Ló pez. J -9254
MARQUINA

D. Modesto Purón Sánchez, Juez de primera instancia d esta villa de Marquina y su partido.Hago saber por este cuarto edieto que habiendo falleció el Registrador de la propiedad que fue de este partido D. Me desto Rehaniz Duñobeitia, á solicitud de su heredero, con forme á lo preceptuado en el art. 277 del reglamento genera
Í>ara la ejecución de la ley Hipotecaria, se anuncia dicho fa lecimiento, y cito á las personas que tengan que deducir al guna reclamación contra el citado Registrador, para que 1 verifiquen, si les conviene, ante este Juzgado dentro del pía zo de tres «nos, desde la inserción de! primer edicto en 1 
G a c e t a  d e  M a d r id .Dado en Márquina á 8 de Noviembre de 1900.=Modeát JPurón.=P©r su mandado, José Onaindía. J—9255

MOGUER
D. Manuel Cruz y Dia«f Juez de instrucción de esta ciu -dad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesad Carmen Romero Arenas, de diez y ocho años de edad, hij; de José y Antonia, soltera, natural de La Rambla, de profe ifiión canastera, vecina de Sevilla, con domicilio en el barril de Triaea, corral de la Mosca, color moreno* pelo negro, ce jas al pelo, ojos negros, nariz regular, picada" de viruelas, i cuyo actual paradero se ignora, para que en el término im prorrogable de diez días, a contar desde la publicación di esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Sevillt y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á  fin d< que se le notifique el auto de conclusión dictado en la causs seguida contra la misma y otras por hurto, y S8 la emplaza para ante la Superioridad; bajo apercibimiento que de no ha cerlo será declarada rebelde y le parará §1 perjuicio á que haya Jugar en derecho.

Al mitme tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de policía ju dicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido ie  la mencionada Carmen Romero, contra la cual he dictado ^uto de prisión; pues así lo tengo acordado en la mencionada causa.Dada en Moguer á 10 de Noviembre de 1900.=Manuel Cruz. =E1 actuario, Joaquín Mas. J—9256
MONTÁNCHEZ

D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro- cedan á la busca y ocupación de un mulo pelo negro, rayano á la talla, de ocho á nueve años de edad, con el hocico negro, lunares de mataduras en los costillares y con raya en el casco de una de las manos, así como á la detención de la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítima procedencia, cuyo semoviente fué robado de un cercado al s itio de la Fuente del Corcho, en este término municipal, el día 4 del actual, y es de la propiedad de Antonio Galán Trejo, de * esta vecindad, poniendo aquél y ésta á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en la causa que instruyo por mencionado hecho.Dnda en Montánchez á 9 de Noviembre de 1900.=Alfonse de Pando.=Por su orden, el actuario habilitado, Juan Hi- guero. J—9257 j
i MONTORO |
¡ D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de ; ! esta ciudad y su part-do.Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de j esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita, llama y empla- ¡ za á Doña Francisca Navas, que se dice ser natural y vecina de Córdoba, á su calle Marroquí, núm. 3, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, la cual viajó sin I billete en el tren 1 de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza i y Alicante del día 10 dé Junio últim#, desde la estación fé- I rrea de dicha capital á la de esta ciudad, para que dentro del { término de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la 1 última inserción del presente, comparezca en la sala audien- I cia de este Juzgado, sito en la casa núm 4 de la calle Sala- I zar de esta población, con el fin de responder á los cargos I que la resultan en causa que se sigue en este Juzgado y por I la Escribanía del que refrenda sobre dicho hecho* y además |  para notificarla el auto de procesamiento en dicha causa |  dictado contra la misma; apercibida que de no comparecer I será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya |  lugar.I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- I des, tanto civiles como militares y demás individuos de la I policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura ¡ de dicha Doña Francisca Navas, y caso de ser habida la pon- I gan á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido;I pues así lo tengo acordado en dicha causa.I Dado en Montoro á 7 de Noviembre de 1900 =M anuel de i la Cueva y Donoso. =É1 actuario, Licenciado José Banítez.I Lara. J—9210
I D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de I esta ciudad y su partido.I Por el presente, que se insertará en el Boletín oUcial de esta |  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita, llama y emplaza á la f persona que se crea dueña de una jaca torda con lunares ne- | gros y mataduras en el costillar derecho, cerrada, con apare- | jo redondo, la cual fué ocupada en la madrugada del día 7 de | Septiembre último al vecino de esta población Francisco J i- { ménez Hidalgo, alias el Rubio el Vinagrero, en ocasión de ser I detenido en la carretera que de esta ciudad conduce á Buja- | lance, y sitio del Pedregal, campiña de este término, condu- | cien do otra caballería y tres cerdos; á fin de que dentro del | término de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la ¡ última inserción, comparezca en la sala audiencia de este | Juzgado, sito en la caga núm. 4 de la calle Salazar, de esta | población, con objeto de prestar declaración en la causa que f se sigue en este dicho Juzgado y por la Escribanía del actúa- í rio sobre robo de cerdos contra dicho individuo; ^pues así lo I tengo acordado por providencia de hoy.I Dada en Montoro á 10 de Noviembre de 1900.=Manuel de I la Cueva y Donoso. = El actuario, Licenciado José Benítez 1 Lara. J - r - ~

OLIVENZA
D. Félix Carrasco López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ruego y  encargo á todas las Autoridades, así Civiles como militares,{>rocedan á la busca, ocupación y remisión á este Juzgado de a jumenta cuyas señas al final se expresarán, de la propiedad del vecino de esta ciudad Antonio Joaquín Expósito, que hace tres años próximamente fué sustraída del cortijo | de Los Zorros, en este término, y á la detención y segura í conducción á esta corcel y á mi disposición de los autores í de la sustracción de dicho semoviente.$ , Dada en Olivenza á 6 de Noviembre de 1900.=FéIix Ca-í rrasco López. =D e su orden, Pedro Sánchez Casas.

| Señas de la jumenta.
| Una buranca, pelo rucio, de mediana alzada, tiene un pe- \ queño lunar negro en el pie derecho por encima del corve- ; jón y asoma un poco en la parte exterior. J—9259
j ORGAZ
¡ B. Manuel Ruiz Tapiador, Juez municipal Letrado de esta | villa, encargado del Juzgado de instrucción por indisposición I dél propietario.f Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las \ Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y ocupación de los efectos que á continuación se expresarán, robados de la ermita de San Blas, de la villa de Yébenes, en el día 3 del actual ó anteriores, y la detención de las personas en cuyo poder fueren hallados, si no acreditasen su legítima procedencia, poniéndolas á mi dispoción, con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido.Dada en Orgaz á 9 de Noviembre de 1900.=Manuel Ruiz Tapiador.=Ante mí, Licenciado Manuel Gómez d é la  Torre.

Efectos sustraídos.
I Una campanilla de metal dorado.* Un eepilio de madera para recoger limosna, con dinero.Una vinajera de cristal yUn paño blanco con dos cintas en su extremo. J—9211

D. Manuel Ruiz Tapiador, Juez municipal de esta villa, encargado del de instrucción por indisposición del propietario.Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante la Escribanía del que refrenda se instruye sumario con motivo de la sustracción de efectos destinados al culto en la ermita de San Blas, de la villa de Yébenes, en la noche del 3 del actual ó anteriores, en cuya causa he acordado llamar por edictos, como por el presente lo hago, á los autores de la sustracción indicada, así como á las personas que puedan dar razón del hecho, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle de San Martín, núm. 17, á prestar declaración; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Orgaz á 9 de Noviembre de 1900.=Manuel Ruiz Tapiador.=»=Ante mí, Licenciado Manuel Gómez de la Torre.J—9212

OVIEDO
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por este edicto hace saber que en causa que instruyó sobre allanamiento de morada contra el procesado Inocencio Sampedro y Oriyés, de treinta y cinco años de edad, hijo de Francisco y Bernarda, casado con Prudencia García, natural de Villaviciosa, en esta provincia, ex Secretario sapiente del Juzgado municipal de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, se ha dictado el siguiente:«Auto de terminación. — Sumario núm. 326 de 1899.— Oviedo 23 de Agosto de 1900:Resultando practicadas todas las diligencias propias de la índole de sumario:Considerando que en este caso procede decláralo termina- j do y acordar su remisión á la Superioridad;\ Se declara terminado el presente sumario, el cual remítase á la Audiencia de esta provincia por el digno conducto del lim o. Sr. Presidente de la territorial, previa notificación y  emplazamiento en forma legal del procesado Inocencio Sampedro, para cuya citación al efecto, líbrese mandamiento á uno de los Alguaciles, y requiérasele á que, bajo apercibimiento de serlo de oficio, nombre su Abogado y Procurador que le defienda y represente en esta causa.Póngase este auto en conocimiento del Sr. Fiscal por medio de atento oficio, y anótese á su tiempo la salida del sumario en el libro registro de incoaciones. f Lo mandó y firma el Sr. D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido; de que doy fe .=  l Antonio Sáenz de Miera.=Ante mí, Benigno Vázquez.» 

f Y para que, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sirva al g mencionado procesado Inocencio Sampedro de notificación de dicho auto, con citación y emplazamiento en la forma acordada y requerimiento á que dentro del término legal de diez días acuda á nombrar Abogado y Procurador que en aquella causa le defienda y represente respectivamente ante la Audiencia provincial, apercibiéndole con que en otro caso le serán designados en turno de oficio, se expide el presente | en Oviedo á b de Noviembre de 1900.=Antonio Sáenz de Mie- | ra .= E i Escribano, Benigno Vázquez. J—9213
I PALENCIA
I| D. Antonio Casas Criado, Juez de instrucción de Palencia y su partido.Por la presente requisitoria se cita y  llama á Manuela López Pérez, de veintiséis años, áoltera, sirviente, vecina de Púebla de Trives (Orense), hoy en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, Barrionuevo, núm. 12, a prestar declaración de inquerir en sumario que contra la misma sigo por estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte; apercibida que d« no presentarse en ese plazo, ó ser habida ó contar desde la inserción de ésta en el último de los tres periódicos oficiales, G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Orense, será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes déla policía judicial procedan á la busca y captura de la mencionada Manuela López Pérez, cuya prisión está decretada por auto de este día, y caso de ser habida la conduzcan á mi disposición y cárcel de este partido.| Dada en Palencia á 7 de Noviembre de 1900.= Antonio Ca-[ sas.=Por mandado de S. S., Isidoro Páramo. J—9214
\ PAMPLONA
] D. Eduardo A.lvarez Rodríguez, Juez de instrucción de laciudad de Pamplona y su partido.Por la presente requisitoria se llama y busca á Petra Ugal Viñales, de edad de veintiséis años, casada con José Miguel Valdés, y separada de éste, que se halla en el penal de Ceuta, natural del pueblo de Urroz, con último domicilio en esta ciudad, y hoy de ignorado paradero, y*á dos hombres desconocidos que le acompañan, uno de ellos alto, moreno, delgado, como d$ treinta años, cara afeitada y vestido decentemente con traje negro, y que habla francés, usando también reloj y cadena; y el otro vestido de azul, pequeño, recio, algo calvo, cara afeitada y represendo unos Veintiséis años de ; edad, cuyo paradero sé ignora, para que en el término de : diez días se presenten en este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, en el sumario que se instruye en este mismo Juzgado por hurto de un buey.Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de la policía judicial la busca, captura y constitución en las cárceles de este partido de les indicados tres procesados.Dada en Pamplona á 9 de Noviembre de 1900.=Eduar- do Alvarez.=Por sú mandado, Dionisio Itúrbide.J—9215

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de la ciudad de Pontevedra y su partido.Por la présente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Erasmo Buceta se instruye sumario por el delito de contrabando contra Manuel Barbasa y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en* nombré de S. M. la Reina Regente ( Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la , busca y captura de los sujetos que luego se expresaran, poniéndolos, en sú caso, con las seguridades convenientes, á . disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri-
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bunel á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria eá los perió* 
dicotí uiñ'iaJes* apercibidos que de no verilearlo serán deela* 
ladus rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho,

tíe mteresa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel G^rbasa, de veintidós años de edad, casado, aserrador y 
venino de Barbeita; Manuel González» de cuarenta y cinco 
•ñi.sde edad, casado y natural de Galeira, y Bernardo Do 
míiuGlr%  de veinticuatro años de edad, soltero, cantero y 
natiral de Garballo, en el JMno de Purtugual, ignorándose 
Jas demás circunstancias y paradero

Da-la ea Pontevedra á 8 de Noviembre de Aí^íl =  Mf-edo 
Soutu, =Erasmo B uceta, *1 -  Pvt'O

- SANLUGAR LA m a y o r
D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en Juri^pru. 

dencia, Juez municipal de esta ciudad é interino de instruc 
ción de este partido.

Por la presente requisitoria se llama á Antonio Mora Fe
lipa de nacionalidad portugués, natural del pueblo de Pías, 
pa ti *o de Mora, provincia de Br*as, sin vecindad fija, con su 
líltirut' residencia en el término de la villa del Cerro, partido 
de V'M ¡verde del Camino, lujo de Manuel y María, soltero, de 
veMnbi^ho «ñus* sin instrucción de i ficto pwstor, que ülti 
mam* ute ha estado hecho cargo del gan do de la propiedad 
de O Pedro Gooznlez y González, vecino de dicha villa del 
Cerro en la provincia de Hueiva, de estatura un metro 700 
mili i tros, color del rostro moreno» ojos pardos, pelo negro, 
par s i] me tu el térmmu de dhz días, siguientes al en que apn- 
rezcn mserta la presente requisitoria en la Gaceta d iM a- 
DEin y Boletines oftciaírs de las provincias de Sevilla y Huel- 
va, si! presente en la sala audiencia de este Juzgado con ob 
jetn dm ser emplazado en la causa que se le sigue con José 
Cam pos Tpba por hurto de cuatro pollos en el término de Cas- 
til U |i' ule 1 Campos de la propiedad de Ds Enrique Sánchez 
fien*i*, 1, vecino de Camón de loa Céspedes, en razón á estar 
termiundo el sumario de dicha causa y te erse que remitir á 
la Kxntift. Audiencia provincial de Sevilla; apercibido el An
tón íj Mura Felipe quede no comparecer en dicho término 
serH Aclarado rebelde en dicha causa.

Y p ra notoriedad de dicho procesado se pone el presente 
y ohTif de igual tenor en 1* ciudad de S^nlücar la Mayor á 8 
de Noviembre de 1900.=Francisco Rodríguez.=EJ actuario, 
José González y Sánchez. I —9264

VITORIA

II. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de primera ins
tan ci de Vitoria y su partido.

Pos- el presente"hago saber que en virtud de providencia 
de esta fecha, dictada en el juicio de abintestado del sofdndo 
reputriado de Cuba Vicente Aracil Tagueño, de treinta años 
de «dad casado, hijo de Vicente y Manuela, natural de Zara
goza, que falleció en el Hospital militar de esta plaza el día 17 
de ritífiieinbte de 1898, se ha acordado anunciar la muerte 
intestada de ésta y llamar á los parientes que se crean con 
derecho á su herencia para que en el término de treinta días, 
i  contar desde la inserción del presente en la G aceta de 
Mabhíb ? Boletines oficiales de Zaragoza y de esta ciudad, 
ecrnmpmzcnm en este Juagado á recamarla; bajo apercibi- 
nuAntii que de no verificarlo les parará el perjuicio k que hu
biere lugar.

D ido en Vitoria á 5 de Noviembre de 1PÜ0 —Leopoldo Ji
ménez =Por su mandado» ante mí» P. H ., Mamerto Diez de 
Barralde. 429—P

ZA FIA

D. Felipe O ta »»  y Raimos1, Juez de instrucción de este 
partido

'Piar la presante requisitoria se cita, llama y emplaza »
Gregorio Moreno y Moren id» de edad do catorce años, natural 
da Fuente do Can ios, vecino do esta ciudad, de estatura re
gular, pelo y ojos negros, nariz y  boea regulares, color more
no, cuyo actual paradero so ignora» para que en el termino 
de d ¡h¿ días, contados desde la publicación do la p rasen te en 
la Gaceta m  Madrid y BoieHn oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á fin de hacerle cierta notifica
ción y emplazamiento en el sumario «pe se instruye en su 
contra y otro por hurto de garbanzos a Angel Z oí do Ramírez; 
mperc ib ido que de no verificarlo sera de el ara do rebelde y le 
pararé el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Zafra á 31 de Octubre de 1900.=Felipe Carazo.= 
11 Escribano, Victoriano Al puente- ’ ' J—9141

D, Felipe Carozo y Ramos, Juez de instrucción do este 
partido.

Por la presente requisitoria se cifra, II t na a y emplaza á Gre
gorio Moreno y Moreno, de edad de catorce aios, natural de 
Fuente de Cantos, vecino de esta ciudad, de estatura regular,, 
pelo y ojos negros, nariz y boca regulares, color moreno', cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el "término ds diez 
días, 'Contados desde la publicación de la .presente en la Ga
ceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ,em este Juzgado,, á fin de hacerle cierta notificación y em
plazamiento1 en el sumarlo que se instruye en s i  contra y 
otro por hurto dé garbanzos á Basilio Hernández; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Zafra á 31 de Octubre de lSO0.===Felípe O  razo, =  
11 Escribano', Victorean Alpuente. J—9142

ZARAGOZA— SAN PABLO

D. Jenaro Barrita y Olivares, Juez de instrucción .iel dis
trito de San Pablo de Z fago a.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luís Muñoz, .de 
veinticuatro años de edad, 'soltero, cochero, natural de Fin- 
seque, con domicilio en Zaragoza, que se ignora su paradero, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito calle La De
mocracia, núm. 62, á rendir declaración indagatoria en la 
causa que le instruyo por hurto de un caballo de la cochera 
de D Aurelio Almel, á cuyo servicio se hallaba; previniéndo
le que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares, que dispongan la 
captura del Luis Muñoz, y de ser habido, ordenen su trasla
ción á las cárceles de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 8 de Noviembre de 1900,= Jenaro Ba
rcón. =A nte mí, José Guitarte, J—9180
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A N U N C I O S

C ON EL CAPITAL EXISTENTE QUE TUVO SU ORIGEN
en la suscripción iniciada en 1865 por D. Manuel y Don 

Gaspar Sainz de la Calleja, los suscriptores, que en la actua
lidad viven la mayoría, y los herederos de los fallecidos 
desean fundar una capellanía y una Escuela en el pueblo dé 
Incedo, provincia y diócesis de Santander.

Los que se crean interesados, pueden dirigirse á D. San
tiago Sáínz de la Calleja, en Madrid, calle de Esparteros, nú
mero 1Q.=S. Sainz de la Calleja. X—2005—5

SANTOS DEL DIA
Santa Isabel, Reina de Hungría, y San Fonciano. 

Cuarenta horas en las monjas Trinitarias.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun

ción 25 de abono.—El loco Dios.


